Ayuntamiento de Bilbao

ANUNCIO

Anuncio del Excmo.Ayuntamiento de Bilbao relativo a las Bases

de convocatoria del proceso selectivo para la provisión de 15 plazas

de bombero, con perfil lingüístico 1 no preceptivo, por el sistema

general de acceso libre, mediante Concurso-Oposición, aprobadas

por Decreto de Concejal Delegado de 6 de marzo de 2006.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD

DE PLAZAS DE PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE BILBAO

Primera.—Objeto de la convocatoria

1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad

de las plazas de Plantilla que se contienen en los correspondientes

anexos y mediante los procedimientos selectivos que

en los mismos se indica.

2. De las plazas convocadas se reservan, para su provisión

mediante promoción interna reservada a funcionarios/as de la Corporación,

las que se señalen con tal carácter en el anexo correspondiente,

siendo requisito para poder concurrir a las mismas, ostentar

en propiedad la plaza del grupo retributivo inmediatamente inferior

al propio de la convocada y contar con 2 años de servicios en propiedad

en la misma, hallándose en situación de servicio activo. A

tales efectos los/as funcionarios/as interesados/as en concurrir en

turno restringido en la presente convocatoria, deberán hacerlo constar

así en la correspondiente instancia.

De conformidad con lo prevenido en la Disposición Adicional

19ª de la Ley 23/88, de 28 de julio, de modificación de la Ley de

Medidas para la Reforma de la Función Pública y Disposición Adicional

7ª de la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca,

se reservan las plazas que se señalan en el Anexo correspondiente

para discapacitados/as, hasta el 5% de las vacantes incluidas en

la Oferta de Empleo, para ser cubiertas entre personas con discapacidad

de grado igual o superior al 33%, siempre que superen

las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado

grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de

las tareas y funciones correspondientes.

Los/as aspirantes que concurran a las plazas reservadas para

los/as discapacitados/as deberán tener reconocida la condición de

tales, con discapacidad de grado igual o superior al 33%, de acuerdo

con el Real Decreto 1971/99, de 23 de diciembre, por el órgano

competente de la Administración (Seguridad Social, INSERSO,

Departamento de Bienestar Social de la Diputación Foral o equivalente).

3. Si las plazas reservadas a la promoción interna y/o para

los/as discapacitados/as quedaran desiertas, bien por falta de aspirantes

o bien por no haber obtenido aquellos/as la puntuación mínima

exigida para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán

a las ofrecidas al resto de los/as aspirantes.

4. En cualquier caso, las plazas convocadas con perfil lingüístico

preceptivo no podrán ser provistas por aspirantes que no

hayan acreditado su cumplimiento en la forma prevista en esta Bases.

5. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes que el plazas convocadas,

siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que infrinja

tal limitación.

6. Asimismo, se declara el compromiso con el principio de

igualdad de oportunidades entre sexos que inspira el procedimiento

de ingreso del personal al servicio del Ayuntamiento de Bilbao

Segunda.—Requisitos de los/as candidatos/as

Para participar en los procesos selectivos, será necesario reunir

los requisitos que a continuación se enumeran:

a) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los estados

miembros de la Unión Europea, o de aquellos Estados

en los que en virtud de tratados internacionales celebrados

por la Unión Europea y suscritos por España, sea

de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los

términos en que se haya definido en el Tratado de la Unión

Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación forzosa, sin perjuicio de aquellos procesos

en que, en particular, se exija una edad específica

y distinta.

c) Estar en posesión de la Titulación Académica exigida para

el ingreso en la plaza correspondiente, expedida por el Ministerio

de Educación, o haber satisfecho los derechos para

su expedición. Las titulaciones académicas obtenidas en

el extranjero deberán estar acompañadas de la orden del

Ministerio de Educación de reconocimiento de las mismas,

o de certificación que acredite su homologación.

d) Poseer la aptitud psicofísica precisa para el normal

desempeño de las funciones del puesto de trabajo al que

corresponden las plazas convocadas, que se acreditará

por los Servicios Médicos Municipales de acuerdo con lo

previsto en la Base VIII.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del Estado, Administración Autonómica o Local, ni

hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En caso de no ser nacional, no haber sido objeto de

sanción disciplinaria o condena penal que impida el

acceso a la función pública en el país de origen.

f) No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o

incompatibilidad, previstos en la normativa vigente en materia

de incompatibilidades del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, sin perjuicio, para quienes ocupan

ya un cargo público o una actividad privada incompatible,

de ejercitar el derecho de opción a que se refieren

las citadas normas legales.

g) Haber abonado la tasa por derechos de examen prevista

en la vigente Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas

por Expedición y Entrega de Documentos del Ayuntamiento

de Bilbao.

h) Aquellos otros que, específicamente, se fijen para cada

proceso selectivo en los correspondientes anexos.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir

la totalidad de los requisitos exigidos a la fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias. Asimismo deberán poseerse

todos ellos, con excepción del contenido en el apartado b),

durante el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

Para ser admitido y tomar parte en el proceso selectivo bastará

con que l@s aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen

los requisitos exigidos, sin perjuicio de la fase del procedimiento

en que hubieran de proceder a su acreditación.

No obstante lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento

llegara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as

aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se

le excluirá de la misma, previa audiencia del interesad@, dando

cuenta el mismo día, a la autoridad que haya convocado el proceso

selectivo.

La participación en el proceso selectivo es voluntaria e implicará

la prestación de consentimiento a realizar, en su caso, pruebas

psicotécnicas y de personalidad, aceptando que el resultado

de esas pruebas sea utilizado como un factor más de valoración,

de conformidad con lo previsto en las presentes Bases.Por el mero

hecho de su presentación a la realización de las pruebas físicas

que figuren en las presentes Bases, l@s aspirantes asumirán la

total responsabilidad sobre su integridad física, quedando relevada

esta Corporación y el Tribunal Calificador de cualquier responsabilidad

por lesión que pudiera sobrevenir en el transcurso de la realización

del ejercicio.

Los datos facilitados por los/as aspirantes se integrarán en un

fichero denominado «Oferta de Empleo», cuyo órgano responsable

es el Area de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Bilbao.

El tratamiento y cesión de los referidos datos tendrá como única

y exclusiva finalidad la de que el IVAP verifique la acreditación del

perfil lingüístico alegado o la correcta preparación y ejecución de

la prueba de acreditación de perfiles correspondiente al proceso

selectivo y la de comprobar la adecuación de las personas interesadas

al cuadro de exclusiones médicas prevista en la convocatoria.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito

a la siguiente dirección: Area de Recursos Humanos del Ayto. de

Bilbao, Plaza Venezuela, 2-1º. 48001-Bilbao.

Tercera.—Instancias y admisión

Las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente

proceso selectivo, en las que los/as aspirantes deberán manifestar

que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en

las Bases de la convocatoria, se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General de ésta o en los

Centros Municipales de Distrito, debidamente reintegradas, durante

el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a aquél

en que aparezca la publicación del último Anuncio de la convocatoria

en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma que

determina el artículo 38.4 y 70 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

La tasa por derechos de examen será satisfecha por cada uno

de los/as aspirantes con carácter previo a la presentación de la instancia

y, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la

Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no procederá

su devolución por causa imputable al interesado/a.Por tanto,

la exclusión del proceso selectivo por no cumplir los requisitos o

no aportar la documentación exigida en la convocatoria, no dará

lugar a la devolución de los derechos de examen.

A la instancia deberá acompañarse fotocopia simple del documento

nacional de identidad y, en su caso, la justificación documental

del perfil lingüístico que tuvieran acreditado. En los supuestos de

existencia de fase de concurso, los/as solicitantes adjuntarán a su

instancia una declaración en la que relacionen los méritos alegados,

acompañando los documentos suficientes acreditativos de los

mismos. No podrán valorarse méritos distintos a los alegados y justificados

dentro del plazo de presentación de instancias, ni aquellos

otros que, alegados dentro de dicho plazo, sean justificados

posteriormente.

Los/as aspirantes a las plazas reservadas a minusválidos/as

deberán adjuntar a su instancia certificación acreditativa de su condición,

expedida por el órgano competente de la Administración,

y en caso de necesitar adaptaciones de tiempo o medios para la

realización de algún ejercicio de la fase de oposición habrán de expresarlo

en la solicitud, con indicación de las concretas que requieran.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley

30/92 de Procedimiento Administrativo Común, en el supuesto de

existir defectos en las instancias, se requerirá al interesado/, para

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos

preceptivos, con indicación de que, si así no lo haciera, se

le tendrá por desistido y se archivará sin más trámites su solicitud.

A los efectos de posibles notificaciones, se entenderá como

domicilio el señalado en la instancia, salvo que con posterioridad

se comunique otro distinto de forma expresa y fehaciente a la autoridad

convocante.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

Presidencia aprobará la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/

as y excluidos/as. Dicha resolución se hará pública en el «Boletín

Oficial de Bizkaia» y será expuesta en el Tablón de Edictos de

la Corporación.

Tal relación expresará, con referencia a cada un@ de l@s aspirantes

excluíd@s, las causas que hubieran motivado su exclusión,

concediendo un plazo de 10 días para reclamar contra tal exclusión

y subsanar las faltas o documentos que hubieran motivado

la misma. Transcurrido el citado plazo de reclamaciones, la autoridad

que hubiera aprobado la resolución de admisión y exclusión

de aspirantes resolverá las reclamaciones presentadas y se hará

público en la forma indicada en el párrafo anterior.

Cuarta.—Tribunal calificador

Los Tribunales calificadores de los procesos selectivos convocados

se constituirán conforme a lo señalado en el artículo 4 del

Real Decreto 896/91, de 7 de junio, artículo 31 de la Ley 6/89, de

6 de julio, de la Función Pública Vasca, artículo 127.1.h) de la Ley

de 7/85, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/03, de

16 de diciembre, y artículo 20.4.b) de la Ley del ParlamentoVasco

4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

El Tribunal contará con un/a Presidente/a, un Secretario/a y

los/as Vocales que determine la convocatoria, no pudiendo ser en

ningún caso el número de miembros del Tribunal inferior a cinco.

Su composición será predominantemente técnica y los Vocales deberán

poseer titulación o especialización iguales o superiores a las

exigidas para el acceso a las plazas convocadas y, al menos la mitad

de sus miembros del mismo área de conocimientos que la plaza

objeto de provisión. En todo caso, en los Tribunales figurará un representante

del personal, designado por la representación sindical, y

la Vocalía del Tribunal correspondiente a la prueba de conocimiento

del idioma euskera, tendrá únicamente validez a tal efecto, salvo

que expresamente se disponga otra cosa.

La relación nominal de las personas titulares y suplentes que

integran el Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial de Bizkaia»

conjuntamente con las relaciones de admitidos/as y excluidos/as

al procedo selectivo, previa su designación por la Alcaldía Presidencia.

La participación en el Tribunal Calificador dará lugar a la percepción

de las indemnizaciones legalmente previstas en el Decreto

del Gobierno Vasco 16/93, de 2 de febrero, sobre Indemnizaciones

por razón del servicio, modificado por Decreto 267/00, de 19

de diciembre.

El Tribunal quedará integrado además por los/as suplentes respectivos/

as que, simultáneamente con los/as titulares, habrán de

designarse para el Secretario/a del Tribunal y Vocalías del mismo

no delegables y no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,

según los dispuesto en el artículo 26 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesor@s especialistas, para todas o algunas de las pruebas de

las que conste el proceso selectivo, que se limitarán al ejercicio de

sus especialidades técnicas, a tenor de lo establecido en el artículo

31.3 de la Ley 6/89 de la Función Pública Vasca, prestando su asesoramiento

y colaboración técnica en el ejercicio de sus especialidades,

actuando con voz pero sin voto.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Presidente de la Corporación, cuando concurra alguna

de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y los/as aspirantes podrán recusarlos

conforme a lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley

cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo anterior.

Todos los/as miembros del Tribunal tendrán voz y voto con excepción

del Secretario/a del mismo, que carecerá de esta última cualidad.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los

votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del que

actúe como President@.

El Tribunal queda facultado para adoptar los acuerdos necesarios

para el buen orden y desarrollo del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas Bases y resolver cuantas cuestiones se susciten

relativas a su interpretación y aplicación, así como para el propio

ejercicio de sus funciones. Contra sus resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo

que se establezca en la propia resolución, a contar desde el día

siguientes a su publicación en el tablón de anuncios.

Quinta.—Procedimiento de selección

La selección de los/as aspirantes se llevará a cabo mediante

el sistema que para cada proceso selectivo se establece en los

correspondientes anexos.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición, la fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio,

ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de

la fase de Oposición, de conformidad con lo establecido en el artículo

4.c) del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regula

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local.

En tal supuesto, el Tribunal evaluará los méritos alegados y

hará públicas las puntuaciones del concurso en los cinco días siguientes

a que se acuerden, salvo que estime necesario controlar los

méritos relacionados con el conocimiento de idiomas extranjeros,

en cuyo caso procederá a la convocatoria de alguno/a o todos/as

los/as aspirantes para la realización de la prueba de comprobación

que estime pertinente. En este último supuesto, la publicación

de las puntuaciones obtenidas en el concurso se verificará en los

tres días siguientes a la realización de la prueba de comprobación.

La cobertura de las plazas correspondientes a los puestos de

trabajo que tienen aparejado Perfil Lingüístico preceptivo tendrá absoluta

prioridad, por lo que se propondrá su nombramiento para las

mismas a aquellos aspirantes que, sumadas las puntuaciones obtenidas

en el proceso selectivo, hayan obtenido mejor calificación y

tengan acreditado el Perfil Lingüístico exigido.

Sexta.—Desarrollo del procedimiento de selección

Los ejercicios de la fase de oposición no podrán iniciarse hasta

transcurridos dos meses desde la publicación de la convocatoria

en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, las pruebas de acreditación

del perfil lingüístico de euskera y las de comprobación de

conocimientos de idiomas podrán realizarse sin que haya transcurrido

dicho plazo.

El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la

fase de Oposición se publicará en el «Boletín Oficial de Bizkaia»,

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la dirección de Internet

<http://www.bilbao.net>, conjuntamente con la resolución que

apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as al proceso

selectivo y se notificará personal y fechacientemente a quienes opten

a las plazas.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de

los restantes ejercicios de la oposición, se efectuará por el Tribunal

en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la dirección de

Internet <http://www.bilbao.net>, y, en su caso, en los locales donde

se hayan celebrado las pruebas, advirtiendo de ello a los/as aspirantes.

Estos anuncios deberán hacerse públicos con 24 horas, al

menos, de antelación a la celebración del siguiente ejercicio.

Los/as opositores/as serán convocados/as para cada ejercicio

en llamamiento único, y la no presentación de un/una opositor/

a a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado

determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar

en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluidos

en consecuencia del proceso selectivo, salvo en los casos debidamente

justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La

misma regla se aplicará a aquellos aspirantes que concurran a la

realización de cualquiera de los ejercicios obligatorios una vez iniciada

la ejecución de los mismos. La ausencia o retraso a la realización

de las pruebas voluntarias tendrá la consideración de renuncia

a las mismas.

El orden de actuación de los/as aspirantes vendrá determinado

conforme al sorteo que se lleve a cabo por la Secretaría del Estado

para la Administración Pública, de conformidad con lo establecido

en el artículo 17 del Real Decreto 364/95. Si no existieran aspirantes

cuyo primer apellido comience por la letra resultada en el sorteo,

el orden de actuación vendrá indicado por las inmediatas siguientes,

según corresponda.

El Tribunal calificador podrá en todo momento requerir a los/as

aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto

habrán de concurrir a la realización de cada ejercicio de la oposición

provistos/as del D.N.I. o cualquier otro documento que a juicio

del tribunal resulte suficientemente acreditativo de la identidad

del opositor/a (pasaporte, permiso de conducir etc.).

Al amparo de lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto

352/86, de 10 de febrero, y Disposición Adicional Séptima de la Ley

6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, el Tribunal queda

facultado para efectuar las adaptaciones de tiempos y medios en

la celebración de las pruebas de la presente convocatoria que estime

precisas, para aquellos supuestos de aspirantes/as que tengan

alguna minusvalía y así lo hayan declarado en su instancia, y siempre

que con ello no se desvirtúe el contenido de la prueba ni se

menoscabe o reduzca el nivel de aptitud exigible en la misma,

debiendo asegurarse la garantía de que las pruebas se realizan

en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes/as.

Desde la conclusión de cada ejercicio de la oposición y el

comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72

horas y máximo de 45 días naturales. Ello no obstante, y si así lo

estima conveniente, el Tribunal podrá disponer la celebración simultánea

de varios ejercicios en una misma sesión, así como la lectura

de los ejercicios que estime convenientes por los/as opositores,

que será pública y tendrá lugar en los días y horas que

oportunamente señale, en cuyo caso deberá hacerlo público con

la misma antelación de 72 horas.

Séptima.—Calificación del proceso selectivo

Las puntuaciones de cada ejercicio se harán públicas mediante

el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación

y en la dirección de Internet <http://www.bilbao.net>, dentro

de las 24 horas siguientes a que se acuerde la calificación por

el Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio de la oposición y, en su

caso, de cada uno de los méritos estipulados en la fase de concurso,

se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los

distintos miembros del tribunal, dividiendo el total por el número

de existentes en aquél, siendo el cociente la calificación definitiva

de cada uno de ellos.

La valoración de los méritos de Concurso vendrá determinada

por la suma de los puntos atribuidos con arreglo a los baremos de

méritos determinados en los Anexos incorporados a las presentes

Bases.

Como norma general, se establecerá un plazo de tres días hábiles,

contados desde la fecha de publicación de la resolución del

tribunal, para solicitar la revisión de exámenes realizados o para

presentar reclamaciones sobre calificaciones de los mismos.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Base IX sobre impugnación

de la actuación del Tribunal.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones

obtenidas en la fase de oposición (suma de las puntuaciones de

cada uno de los ejercicios) y, en su caso, en la del concurso (suma

de las puntuaciones de cada uno de los méritos) y determinará el

orden de prelación de quienes opten a las plazas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en

primer lugar, a favor del/la aspirante que hubiera obtenido mayor

puntuación en la fase de oposición; en segundo, del/la que

hubiera prestado más tiempo de servicios en el Excmo. Ayuntamiento

de Bilbao; en tercero, del/la que hubiera prestado más tiempo

de servicios en la Administración Pública Vasca; en cuarto, del/la

que hubiera prestado más tiempo de servicios en otras Administraciones

Públicas y, en último, del/la que tenga más edad.

Sin perjuicio de lo regulado en el párrafo anterior, de conformidad

con lo que dispone el artículo 20.4 a) de la Ley del Parlamento

Vasco 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres

y Hombres, a igualdad de capacitación, se dará prioridad a la

mujer, en aquellas plazas en las que la representación de ésta sea

inferior al 40%, salvo que concurran en el otro candidato motivos,

que no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no

aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con

especiales dificultades para el acceso y promoción en el empleo.

Octava.—Relación de aprobados/as, presentación de documentos

y nombramientos

Concluida la calificación de las pruebas y/o méritos que integran

el sistema selectivo, el Tribunal publicará la relación de aprobados/

as, por orden de puntuación, cuyo número no podrá exceder

del de plazas convocadas y remitirá dicha relación al Presidente

de la Corporación para que formule la correspondiente propuesta

de nombramiento. Al mismo tiempo, remitirá a dicha Autoridad el

Acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de

puntuación, todos/as los/as opositores/as que, habiendo superado

todas las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas,

todo ello para el exclusivo supuesto de que alguno/a o algunos/as

de los/as aspirantes que hubieran obtenido plaza no llegara a tomar

posesión de ella, sin ningún otro derecho o expectativa del mismo.

Las listas de aprobados/as sin plaza resultantes del correspondiente

proceso selectivo serán válidas para el nombramiento

como funcionario/a interino/a cuando se den los supuestos que la

normativa vigente prevé, y se integrarán en las Bolsas de Trabajo

utilizadas para la prestación de servicios de carácter temporal de

la Corporación.

Las resoluciones de los Tribunales calificadores serán vinculantes

para el órgano al que competa el nombramiento, sin perjuicio

de que éste pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto

en la vigente Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común.

Presentación de documentos

Los/as opositores/as propuestos/as presentarán en el Servicio

de Recursos Humanos de la Corporación, dentro del plazo de

20 días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de

aprobados/as, los documentos acreditativos de las condiciones que

para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las Bases

de la convocatoria:

1. Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento

Nacional de Identidad o Certificado de Nacimiento expedido

por el Registro Civil correspondiente.

2. Declaración de no hallarse inhabilitado/a para el ejercicio

de cargos públicos y de no haber sido separado/a,

mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración

Pública.

3. Declaración de no hallarse incurso/a en alguna de las causas

de incompatibilidad previstas en la Ley 53/84, de 26

de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico, expedido por los Servicios Médicos de

la Corporación, de no padecer enfermedad o defecto físico

ni psíquico que impida el normal desempeño de sus funciones,

de conformidad con lo establecido en el Baremo

de Exclusiones aprobado por Acuerdo Plenario de 24 de

septiembre de 1987, a cuyos efectos los aspirantes serán

sometidos al correspondiente examen médico para comprobar

su cumplimiento, y se podrán practicar cuantas pruebas

médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación

al cuadro de exclusiones médicas durante todo

el procedimiento de selección, considerado en su conjunto.

En caso de impugnación del certificado médico, el aspirante

acepta que los informes médicos que sirven de base

para su emisión sean puestos a disposición de los correspondientes

órganos que examinen la reclamación interpuesta,

salvo que afecten al derecho al honor del mismo.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapacitados/

as deberán presentar, además, certificación de aptitud

para el desempeño de las funciones de la plaza correspondiente,

expedida por el Centro de Base de

Discapacitados/as de la Diputación Foral de Bizkaia.

5. El Título, fotocopia compulsada del mismo o justificante

de haber abonado los derechos para su obtención, exigido

para el acceso a la plaza conforme al artículo 43 de la Ley

6/89 de Función Pública Vasca y que se determina en el

anexo a las presentes Bases.

6. Justificación documental de los demás requisitos específicos

exigidos en la convocatoria de que se trate.

7. Dos fotografías de tamaño D.N.I.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos/as,

estarán exentos/as de justificar documentalmente las condiciones

y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,

debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local

u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición

y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los/as opositores/as propuestos/as no presentaran la documentación

relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para

tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del

reconocimiento médico se dedujera que carece de alguna de las

condiciones o no reuniera los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados/as y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad

en la instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación formulará

propuesta de nombramiento a favor de los/as que, habiendo aprobado

los ejercicios de la Oposición, tuvieran cabida en el número

de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Nombramiento

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación

citada, se procederá al nombramiento de los/as aspirantes, en calidad

de funcionarios/as de carrera, o funcionarios/as en prácticas

por el período de tiempo comprendido entre la fecha que se señale

en el nombramiento y el de la toma de posesión en propiedad, o

la descalificación bien en el curso selectivo de formación o en el

período de prácticas.

Funcionarios en prácticas

En las convocatorias de provisión de plazas que así se establezca

y especialmente en las del Cuerpo de la Policía Municipal

o del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, los/as aspirantes

quedarán obligados/as a seguir los Cursos de Formación

o Perfeccionamiento que la Corporación estime convenientes, tendentes

a lograr la necesaria aptitud o los debidos conocimientos

en las materias afines a las funciones propias de la plaza que deba

desempeñarse, como una fase más del procedimiento de selección,

sin que la duración acumulada del Curso de formación y período

de prácticas pueda exceder de 18 meses, y su no superación, de

acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en la Convocatoria,

determinará la automática exclusión del/la aspirante del

proceso de selección y la pérdida de cuantos derechos pudieran

asistirle para su nombramiento como funcionario/a de conformidad

con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 6/89 de la Función

Pública Vasca.

Curso selectivo y período de prácticas

El curso selectivo de formación será organizado por la Academia

del Cuerpo correspondiente, siendo objeto del mismo

tanto el estudio de materias generales como especiales. Concluido

el curso selectivo o simultáneamente a su desarrollo, los/as opositores/

as realizarán un período de prácticas. Concluido el curso

selectivo de formación y el período de prácticas, la Dirección de

la Academia o del Area correspondiente emitirá un informe sobre

la capacidad y adecuación del funcionario en prácticas a las 

necesarias para el correcto desempeño de la plaza, que

será elevado al Tribunal calificador del proceso selectivo, el cual,

a la vista del mismo, determinará la superación o no de dicha fase

y elevará a la Alcaldía-Presidencia la oportuna propuesta de nombramiento

a favor de los/as aspirantes que hayan superado el referido

período.

En cualquier momento del curso de formación o del período

de prácticas, podrá anularse el nombramiento del/la aspirante, si

éste/a no llegara a reunir las debidas condiciones de capacidad o

adecuación. En tal sentido, la oportuna propuesta será elevada por

la Dirección de la Academia o del Area correspondiente al Tribunal

calificador del proceso selectivo que, a la vista del informe, determinará

si procede o no la anulación del nombramiento elevando

la oportuna propuesta en el sentido que proceda a la Alcaldía-Presidencia.

Nombramiento definitivo

La calificación definitiva y el orden de prelación de los/as aspirantes,

vendrá dado por la puntuación obtenida en el curso selectivo,

sumada a la conseguida en la fase de oposición, siendo requisito

imprescindible para la aprobación la declaración de aptitud en

el período de prácticas.

Los nombramientos se notificarán a los/as interesados/as y se

publicarán en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y Tablón de Anuncios

del Ayuntamiento.

Toma de posesión

Una vez aprobada la propuesta por el Organo Municipal competente,

los/as opositores/as nombrados/as deberán tomar posesión

del cargo y cumplir con el requisito exigido en el Real Decreto

707/79, de 5 de abril, dentro de los treinta días siguientes a contar

desde aquél en que les sea notificado el nombramiento.

Aquellos/as que no tomen posesión en el plazo indicado, sin

causa justificada, quedarán en la situación de cesante, entendiéndose

que renuncian al cargo, decayendo en todos sus derechos. En este

caso, el Presidente de la Corporación formulará propuesta de nombramiento

a favor de los/as que, habiendo aprobado los ejercicios

de la Oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas

a consecuencia de la referida renuncia.

Novena.—Normas finales

La realización de las pruebas selectivas se ajustará en todo

lo no previsto en las bases a lo establecido en la Ley 6/89, de 6

de julio, de la Función Pública Vasca, la Ley 30/84, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el Real Decreto 896/91,

de 7 de junio, sobre reglas básicas y procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, el Decreto 86/97, de

15 de abril, por el que se regula el proceso de normalización del

uso del euskera en las Administraciones Públicas de la Comunidad

Autónoma de Euskadi, y supletoriamente el Reglamento General

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado,

aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás Disposiciones

que resultaran de aplicación.

Contra las presentes Bases de Convocatoria los/as interesados/

as podrán formular recurso potestativo de reposición ante la

Junta de Gobierno de la Villa de Bilbao,de conformidad con lo establecido

en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local, adicionado por la Ley 57/03, de

16 de diciembre, de Modernización de Gobierno Local, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en

el «Boletín Oficial de Bizkaia», o bien impugnarla directamente ante

el orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Caso de interponer el recurso potestativo de reposición, no se

podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que aquél sea resuelto

expresamente o se haya producido la desestimación presunta por

silencio.

Si el/la interesado/a optara por la impugnación jurisdiccional,

procederá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

del País Vasco en el plazo de dos meses a contar desde su publicación

en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados

por los/as interesados/as en los casos y en la forma establecida

en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Ley Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio

de 1998.

ANEXO

1. Plazas convocadas

Se convoca proceso selectivo por el sistema de acceso libre

mediante Concurso-Oposición, que se complementará, como

parte del procedimiento selectivo, con un curso de formación y un

período de prácticas, para la provisión de 15 plazas de bombero/A,

con Perfil Lingüístico 1 no preceptivo, pertenecientes al Grupo de

Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase

Servicio de Extinción de Incendios, dotadas con el sueldo correspondiente

al Grupo Retributivo D, trienios, pagas extraordinarias

y demás retribuciones complementarias correspondientes al nivel

14 de Complemento de Destino.

El número de plazas convocadas será ampliable en función

de las vacantes de la plaza de Bombero que se produzcan por cualquier

causa durante el desarrollo del presente proceso selectivo.

Dicha ampliación se hará pública en el «Boletín Oficial de Bizkaia»

mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, haciendo constar

el número de plazas que tengan asignada fecha de preceptividad

en el cumplimiento del perfil lingüístico.

Tal ampliación se regirá igualmente por las presentes Bases

y, en todo caso, deberá ser dispuesta con anterioridad al trámite de

publicación de la relación de aprobados/as prevista en la Base Octava.

2. Requisitos específicos

a) Hallarse en posesión del Título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de 1º Grado o equivalente, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias.

b) Poseer una talla mínima de 165 centímetros para los varones

o de 160 centímetros para las mujeres, y como máximo

195 cm. en ambos casos.

c) Hallarse en posesión del permiso de conducir clase

C+E+BTP (B-2) o equivalente a la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias.

3. Derechos de examen

Se fijan en la cantidad de 1,44 euros.

4. El procedimiento de selección

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema

de acceso libre mediante Concurso-Oposición, consistente en la

sucesiva realización la Fase de Oposición compuesta por cuatro

ejercicios obligatorios y eliminatorios, y uno de carácter voluntario,

y la Fase de Concurso consistente en la valoración de méritos,

que se complementará con un curso de formación y un período

de prácticas.

FASE DE OPOSICION

Primer ejercicio (prueba de conocimientos teóricos)

De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la contestación

por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test, con

respuestas alternativas, referentes al temario contenido en el Anexo

I de la convocatoria, planteado por el Tribunal y el tiempo que por

éste se determine.

Segundo ejercicio (pruebas físicas)

De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la superación

de todas y cada una de las pruebas de aptitud física que

se contienen en el Anexo II de la convocatoria. Los aspirantes, por

el mero hecho de su presentación a la práctica de dicha prueba,

asumirán la total responsabilidad sobre su integridad física, quedando

relevada esta Corporación y el Tribunal calificador de cualquier

responsabilidad por lesión que pudiera sobrevenir en el transcurso

de la realización del ejercicio.

Tercer ejercicio (pruebas psicotécnicas)

Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas y/o entrevistas

personales que permitan evaluar la adecuación de los/as aspirantes

a las específicas características del puesto de trabajo, en

el tiempo que determine el Tribunal.

Cuarto ejercicio (prueba práctica)

Consistirá en la realización de pruebas teóricas y/o prácticas

que proponga el Tribunal relativas a conducción, maniobras y manejo

de vehículos similares a los del Servicio de extinción de incendios

y Salvamento, en el tiempo y la forma que determine el Tribunal.

Quinto ejercicio (voluntario)

Consistirá en la acreditación del Perfil Lingüístico 1 del idioma

euskera, en la forma que determine el Tribunal, siguiendo a tales

efectos las directrices emanadas del Instituto Vasco de Administración

Pública, a tenor de lo establecido en el artículo 99.1 de la

Ley de Función Pública Vasca.

Quedarán exentos/as de la acreditación del Perfil Lingüístico

aquellos/as aspirantes que posean el correspondiente certificado

expedido por el IVAP del Perfil Lingüístico 1 ó 2, o bien alguno de

los títulos recogidos en el artículo 41 del Decreto 86/97, de 15 de

abril, de normalización del uso del euskera, a efectos de convalidación.

Los cuatro primeros ejercicios tendrán carácter obligatorio y

eliminatorio y se calificarán entre 0 y 10 puntos, quedando automáticamente

eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen

un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. El quinto ejercicio

—voluntario— se calificará con 2,00 puntos la acreditación del

Perfil Lingüístico 1 y con 4,00 puntos la acreditación del Perfil Lingüístico

2.

FASE DE CONCURSO

Consistirá en el examen y valoración de los méritos aducidos

y debidamente acreditados por los/as aspirantes en el plazo de presentación

de instancias, conforme a las siguientes bases y sin que

puedan ser valorados cualesquiera otros méritos distintos. Únicamente

se valorarán los contraídos hasta la fecha de publicación de

la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»:

1. Experiencia profesional, hasta un máximo de 11,00

puntos:

a) Servicios prestados en Administraciones Públicas, desempeñando

funciones propias de la plaza:

— En Administraciones Forales, Autonómicas o Estatales

con poblaciones atendidas iguales o superiores a

más de 50.000 habitantes, a razón de 0,15 puntos por

mes trabajado.

— En Administraciones Forales, Autonómicas o Estatales

con poblaciones atendidas inferiores a 50.000 habitantes,

a razón de 0,10 puntos por mes trabajado.

b) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Bilbao, desempeñando

funciones propias de la plaza consistentes en la

prevención e intervención en siniestros, emergencias y otras

actuaciones, a razón de 0,30 puntos por mes trabajado.

c) Servicios prestados como Bombero/a profesional, a razón

de 0,05 puntos por mes trabajado

El mismo período de tiempo no podrá dar lugar a a más de

una valoración en los apartados anteriores, por lo que únicamente

se tendrá en cuenta el más beneficioso para el aspirante.

2. Titulaciones, hasta un máximo de 5,00 puntos:

a) Hallarse en posesión del Título de Buceador profesional

de 2ª restringido, o superior categoría: 3,00 puntos.

b) Hallarse en posesión de otros títulos relacionados con los

oficios de la construcción, 0,50 puntos por cada título hasta

un máximo de 1,00 puntos.

c) Hallarse en posesión de título oficial de Patrón de Navegación

Básica, o superior: 1,00 punto.

d) Hallarse en posesión de Licencia Federativa que permita

pilotar las embarcaciones del Servicio, expedida por la Federación

de Vela y Motonaútica: 0,50 puntos.

3. Cursos de Formación y Perfeccionamiento: se valorará única

y exclusivamente la impartición/recpeción de los cursos que guarden

relación directa con las funciones propias de la plaza de Bombero,

y figuren debidamente acreditados mediante Diploma o Certificado

de Asistencia, hasta un máximo de 3,00 puntos, en

funcion del siguiente baremo:

a) Cursos desde 15 horas hasta 30 horas: 0,20 puntos/

curso.

b) Cursos de duración superior a 30 horas: 0,50 puntos/

curso.

La suma total de puntos que los aspirantes podrán alcanzar

en la Fase de Concurso no podrá exceder de 18,00 puntos.

CURSO DE FORMACION Y PERIODO DE PRACTICAS

Consistirá en la realización, como una fase más del procedimiento

de selección, del curso de formación y el período de prácticas

que señale el Area de Seguridad Ciudadana y Protección Civil,

al que accederán los aspirantes que superen con mejor puntuación

la Fase de Concurso-Oposición, durante un período máximo

de tres meses, cuyo contenido y fecha se anunciará oportunamente.

Los aspirantes que resulten nombrados, lo serán en calidad

de funcionarios en prácticas, con derecho al percibo de las retribuciones

señaladas al efecto por la legislación vigente, siendo dados

de alta en el régimen de asistencia sanitaria que les sea de aplicación

a los funcionarios.

Tal situación se mantendrá por el período comprendido entre

la fecha que se señale en el Decreto de nombramiento y la de la

toma de posesión en propiedad, o la de descalificación en alguna

de las fases anteriores.

Será objeto del curso selectivo de formación tanto el estudio

de materias generales como especiales, y quedarán exentos de

su realización aquellos aspirantes que acrediten fehacientemente

haber recibido y aprobado idéntica formación con anterioridad.

El procedimiento de evaluación tendrá carácter de continuidad

a lo largo del período de formación y prácticas.El curso de formación

y el período de prácticas serán calificados como apto o no apto,

siendo necesario alcanzar la aptitud en ambos para superar la presente

fase del procedimiento selectivo.

Concluido el curso selectivo de formación y el período de prácticas,

la Dirección de Protección Civil y Bomberos emitirá un informe

sobre la capacidad y condiciones de cada aspirante, informes que

serán elevados al Tribunal calificador del proceso selectivo, el cual,

a la vista de los mismos, determinará la superación o no de la fase

de formación y elevará a la Alcaldía Presidencia la oportuna propuesta

de nombramiento en favor de los aspirantes que hayan superado

el referido período.

En cualquier momento del curso de formación o del período

de prácticas, podrá anularse el nombramiento del aspirante, si este

no llegara a reunir las debidas condiciones de capacidad o aprovechamiento,

mediante propuesta elevada por la Dirección de Protección

Civil y Bomberos al Tribunal calificador del proceso selectivo,

el cual, a la vista de tal propuesta, determinará si procede o

no la anulación del nombramiento, elevando la oportuna propuesta

en el sentido que proceda a la Alcaldía-Presidencia.

ANEXO I

PROGRAMA ANEXO

Tema 1: El Municipio. La organización municipal en los municipios

de gran población (Título X de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,

de medidas para la modernización del gobierno local). El Alcalde.

El Pleno. La Junta de Gobierno y las Comisiones Informativas.

Tema 2: La Función Pública Local y su organización. Concepto

y clases de funcionarios. Derechos y deberes de los funcionarios.

Tema 3: La Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres de la Comunidad

Autónoma Vasca. II Plan Municipal para la Igualdad de Mujeres

y Hombres del Ayuntamiento de Bilbao.

Tema 4: La norma básica de la edificación. Condiciones de Protección

contra Incendios del 96 (Real Decreto 2.177/96, de 4 de

octubre. «B.O.E.» de 29-10-96).

Tema 5: Instrucción técnica complementaria MIE AP-18 del

Reglamento de Aparatos a Presión, referente a instalaciones de

carga o inspección de botellas de equipos respiratorios autónomos

para actividades subacuáticas y trabajos de superficie. Reglamento

de seguridad contra incendios en los edificios industriales (Real

Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. «B.O.E.» de 17-12-2004).

Tema 6: Ley Vasca 4/95, de 10 de noviembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas («BOPV» de 1-12-95).Ley

Vasca 1/96, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias («BOPV»

de 22-4-96).

Tema 7: El fuego. El Tetraedro del fuego. Productos de la combustión.

Peligrosidad de un combustible respecto a su posible ignición.

Otros factores que influyen en la combustibilidad.Combustibles.

Tema 8: Agentes extintores. Clasificación de los fuegos. Clasificación

de los agentes extintores. Agentes extintores gaseosos.

Agentes extintores líquidos. Agentes extintores sólidos. Cuadro resumen

de utilización.

Tema 9: Medios de extinción. Equipos de extinción. Equipos

de agua. Equipos de espuma y su empleo. Extintores portátiles.

Tema 10: Plan de actuación contra incendios forestales. El fuego.

Fases de combustión.Tipos de causas. Determinación de la causa.

Formas de propagación del calor en el monte. Los combustibles

forestales. Clases de fuegos forestales. Formas de incendios. Factores

que intervienen en la propagación. Normas preventivas. Extinción.

Desarrollo de la extinción. Análisis de la situación y plan de

ataque. Acción contra el fuego. Línea de defensa. Aplicación del

agua con manguera. Actuación después del incendio. Seguridad

del personal. Precauciones generales.

Tema 11: Hidráulica básica. Introducción. Fluidos.Presión. Presión

atmosférica. Unidades de presión. Aparatos de medida.

Leyes fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica. Leyes fundamentales

de la hidrodinámica.Pérdida de carga. Cálculo de instalaciones.

Distancia y altura de un chorro. Reacción en lanza. Golpe

de ariete. Bombas. Curvas características. Aspiración. Mecanismos

de cebado. Hidroeyector. Turbobomba.

Tema 12: Mercancías peligrosas. Generalidades. Introducción.

Reglamentos y normativas sobre transporte de mercancías peligrosas.

Características de peligrosidad. Clasificación de las mercancías

peligrosas. Identificación de las mercancías peligrosas. Señalización

de las mercancías peligrosas según los distintos medios

de transporte. Norma de actuación. Intervención.

Tema 13: Construcción básica. Construcción y riesgos. Introducción

a la prevención. Sistemas constructivos. Reacción al fuego.

Resistencia al fuego. Nociones simples de prevención en edificación.

Tema 14: Redes de distribución.Operativa de seguridad en recintos

confinados. Plan de emergencia. Actuación en caso de emergencia.

Rotura de red. Los gases combustibles. Riesgo eléctrico

en actuaciones de Bomberos. Planes de autoprotección en instalaciones

telefónicas. Espacios confinados. Actuación en situaciones

de emergencia en líneas ferroviarias. Seguridad contra incendios

en el metro.Marco general para la gestión de incidencias en

la circulación de RENFE.

Tema 15: Riesgos naturales. Concepto y tipos de riesgos. Generalidades.

Clasificación de los riesgos naturales. Aspectos singulares

de algunos riesgos. Meteorología.

Tema 16: Parque móvil.Vehículos contra incendios. Introducción.

Clasificación de los vehículos de extinción. Especificaciones

comunes.Vehículos de salvamento.Vehículos especiales. Clasificación

de los vehículos especiales.

Tema 17: Prevención. Legislación. El Reglamento General de

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. El código

técnico de la edificación. Espectáculos pirotécnicos (NBE CPI-91

derogada/pag. 427-433).

Tema 18: Salvamento y recuperación de víctimas. Introducción.

Rescate-recuperación de víctimas y rehabilitación de medios

afectados por el accidente. Clasificación de material de rescate.

Desencarcelación. Conducta a seguir en caso de accidente.

Tema 19: Protección respiratoria. Introducción. Necesidad de

la protección respiratoria. Elementos básicos de la protección respiratoria.

Peligros respiratorios. Equipos de protección respiratoria.

Instrucciones prácticas (entrenamientos). Inspección, mantenimiento

y conservación. Normas básicas de actuación con equipos de protección

respiratoria.Operaciones a realizar antes del uso de un equipo

autónomo.

Tema 20: Primeros auxilios.Valoración del accidentado. Reanimación

cardio-pulmonar. Cadena de supervivencia. Intoxicaciones.

Traumatismos-fracturas. Heridas. Hemorragias. Electrocuciones.

Shock. Alteraciones producidas por el calor. Alteraciones

producidas por el frío. Síndrome de aplastamiento o síndrome de

compresión. Recogida y transporte de heridos.

Tema 21: Geografía de Bilbao. Demografía. Callejero.

Nota: Temas 7 a 20 basados en el libro «El Manual Básico del

Bombero». Editado por el Servicio Central de Publicaciones del

Gobierno Vasco.

ANEXO II

PRUEBAS FISICAS

Se requiere la superación de todas y cada una de las cinco

pruebas físicas que se describen a continuación, en las que la marca

señalada con la puntuación 5, es el mínimo que se ha de superar,

para no resultar eliminado. La puntuación de la prueba será la media

de las calificaciones de las cinco pruebas parciales.

A la vista del lugar de celebración de las pruebas, condiciones

meteorológicas, u otras circunstancias libremente apreciadas

por el Tribunal, éste decidirá sobre el orden concreto en que se han

de ejecutar las mismas.

1. Trepa de cuerda

El o la aspirante asirá la soga desde la posición de a pie (sin

salto previo) y subirá a brazo, por la cuerda lisa a la altura que determine

el Tribunal.

Hombres Mujeres Puntuación

10’’ 12’’ 10,00

11’’ 13’’ 9,00

12’’ 14’’ 8,00

13’’ 15’’ 7,00

14’’ 16’’ 6,00

15’’ 17’’ 5,00

2. Flexiones en barra fija

Objetivo: medir la fuerza y resistencia de los músculos flexores

de los brazos. Se realizará a un intento.

El o la aspirante deberá suspenderse de una barra a la anchura

de los hombros y con los brazos estirados y las palmas de las manos

hacia delante (agarre prono) realizará las flexiones de los mismos,

hasta sobrepasar con la barbilla la barra, teniendo los pies colgados

y sin pasar de la vertical. A continuación descenderá el cuerpo

mediante la extensión completa de los brazos y repite esta

secuencia el mayor número de veces posible. No se permite el

impulso con el cuerpo. Se anotará el númerode veces que la barbilla

consiga superar la barra de manera correcta, según las indicaciones,

hasta no poder realizar más repeticiones. No hay tiempo

predeterminado.

Hombres Mujeres Puntuación

22 18 10,00

21 17 9,50

20 16 9,00

19 15 8,50

18 14 8,00

17 13 7,50

16 12 7,00

15 11 6,50

14 10 6,00

13 9 5,50

12 8 5,00

3 Carrera de 3.000 metros

Objetivo: medir la resistencia, determinando el consumo

máximo de oxígeno. Se realizará a un solo intento. El o la aspirante

realizará corriendo, andando, o ambos, o de ambas maneras una

distancia de 3.000 metros en terreno llano.

Posición de partida: la salida se hará desde posición de pie.

Hombres Mujeres

Tiempo Valor Tiempo Valor

10’06’’ - 10’15’’ 10,00 10’26’’ - 10’36’’ 10,00

10´16’’ - 10’25’’ 9,50 10´37’’ - 10’47’’ 9,50

10´26’’ - 10’35’’ 9,00 10´48’’ - 10’59’’ 9,00

10´36’’ - 10’45’’ 8,50 11´00’’ - 11’10’’ 8,50

10´46’’ - 10’55’’ 8,00 11´11’’ - 11’21’’ 8,00

10´56’’ - 11’05’’ 7,50 11´22’’ - 11’33’’ 7,50

11’06’’ - 11’15’’ 7,00 11´34’’ - 11’45’’ 7,00

11’16’’ - 11’25’’ 6,50 11´46’’ - 11’57’’ 6,50

11’26’’ - 11’35’’ 6,00 11´58’’ - 12’09’’ 6,00

11’36’’ - 11’45’’ 5,50 12´10’’ - 12’21’’ 5,50

11’46’’ - 11’55’’ 5,00 12´22’’ - 12’33’’ 5,00

Más de 11’55’’ 0,00 Más de 12’33’’ 0,00

4. Flexión de brazos

Se realizará a un solo intento, en un tiempo máximo de 30

segundos.

El o la aspirante apoyado en manos y pies, ejecutará la flexión

de brazos hasta tocar con el pecho el marcador, no pudiendo

tocar el suelo con ninguna otra parte del cuerpo.Tronco y piernas

estarán en línea. No se permite el impulso con movimientos del

cuerpo.

Hombres Mujeres Puntuación

28 24 10,00

27 23 9,50

26 22 9,00

25 21 8,50

24 20 8,00

23 19 7,50

22 18 7,00

21 17 6,50

20 16 6,00

19 15 5,50

18 14 5,00

5. Natación, 50 metros libres

Objetivo: medir la resistencia orgánica en natación elemental.

Se realizará a un solo intento.

El o la aspirante, partiendo de pie desde fuera de la piscina

y lo más cercano posible a la lámina del agua, deberá realizar el

recorrido nadando (se admite cualquier estilo), sin apoyar los pies

en el fondo de la piscina, ni asirse a la pared o corcheras para descansar.

Hombres Mujeres Puntuación

30’’ 34’’ 10,00

31’’ 35’’ 9,75

32’’ 36’’ 9,50

33’’ 37’’ 9,25

34’’ 38’’ 9,00

35’’ 39’’ 8,75

36’’ 40’’ 8,50

37’’ 41’’ 8,25

38’’ 42’’ 8,00

39’’ 43’’ 7,75

40’’ 44’’ 7,50

41’’ 45’’ 7,25

42’’ 46’’ 7,00

43’’ 47’’ 6,75

44’’ 48’’ 6,50

45’’ 49’’ 6,25

46’’ 50’’ 6,00

47’’ 51’’ 5,75

48’’ 52’’ 5,50

49’’ 53’’ 5,25

50’’ 54’’ 5,00

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Exclusión general

Se precisa aspirante exento de toda enfermedad orgánica, de

toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica

que dificulte la práctica profesional del puesto.

Asimismo será condición excluyente la presencia de síntomas

o signos clínico-biológicos indicadores de estado de intoxicación

crónica exógena demostrados.

Con independencia de lo establecido en la cláusula general,

serán causas específicas de exclusión para el desempeño de las

funciones de Bombero, las siguientes:

1. Enfermedades generales

Padecer:

— Colagenosis y conectivopatías.

— Artritis reumatoide.

— Neoplasias.

2. Oftalmología

Padecer:

A la fecha de realización del examen, admitiendo la posibilidad

de cirugía refractiva previa, la visión en cada ojo no debe ser

inferior a 8/10 en la escala de Woker; el uso de ambos ojos debe

corresponder a una agudeza visual a 10/10. Se entiende, en ambos

casos, sin uso de medidas correctoras en el momento de la prueba.

Campo visual: No deben existir reducciones significativas.

— Hemeralopia.

— Diplopia.

— Lagoftalmias o ptosis palpebrales.

— Afaquias, pseudoafaquias.

— Conjuntivitis, queratitis o iritis crónicas.

— Alteración de la visión de los colores.

— Reflejos pupilares: no deben existir anormalidades.

— Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza

visual inferior a la permitida.

— Dacriocistitis crónica.

— Retinopatía, retinitis pigmentaria.

— Alteraciones oculomotoras importantes.

— Glaucoma.

— Inadaptación al deslumbramiento.

3. Otorrinolaringología

No se admitirá audífono.

Se excluye patología neurosensorial con al menos un 20% de

pérdida auditiva binaural, según la fórmula:

— Enfermedades crónicas del oído medio o interno. Acúfenos.

— Patologías de la membrana timpánica. Perforación timpánica

presente.

— Dificultades importantes y crónicas de la fonación y de la

respiración nasal.

— Vértigos y cualquier trastorno del equilibrio.

— Afectación unilateral manifestada por una media de 500, 1000

y 2000Hz menor de 25 dB en el mejor oído y mayor de 60

dB en el peor.

— Afectación unilateral manifestada por una asimetría interaural

media de 45 dB en dos frecuencias adyacentes.

— Antecedentes de cirugía de la otoesclerosis por estapedectomía.

— Cualquier otro proceso otorrinolaringológico que a juicio del

Tribunal médico ocasione limitación para el desempeño de

la función de bombero.

4. Aparato locomotor

Padecer:

— Presencia de patología congénita o adquirida que altere la

función normal o que pudiera deteriorarla.

— Pérdida anatómica o cualquier limitación funcional de las

extremidades superiores o inferiores.

— Patología del pie que dificulte su normal funcionamiento o

impida llevar botas de trabajo.

— Anomalías craneofaciales que dificulten el uso de los medios

y equipos de protección individual propios de la profesión.

— Espondilolistesis-espondilisis en cualquier grado.

— Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad,

dificultando las funciones de bombero.

5. Aparato respiratorio

Padecer:

— Disminución del VEMS por debajo del 80%.

— OCFA, asma bronquial, enfisema, bronquitis crónica.

— Atelectasia.

— Neumotórax recidivante.

— Tuberculosis pulmonar activa.

— Otros procesos respiratorios que dificulten, impidan o incidan

negativamente en las prácticas físicas a realizar y en

las tareas específicas de bombero.

6. Aparato digestivo

Padecer:

— Hepatopatías crónicas. Cirrosis hepática

— Pancreatitis crónica. Pancreopatías crónicas.

— Ulcera sangrante recidivante.

— Enfermedades inflamatorias crónicas intestinales.

— Patología digestiva o intervenciones quirúrgicas con secuelas

funcionales cuyas repercusiones orgánicas incidan negativamente

en el desempeño de su trabajo.

— Alteraciones de la cavidad bucal y dentadura que limiten o

impidan la sujeción de la boquilla respiratoria de los aparatos

de buceo autónomo.

— Herniaciones abdominales no corregidas.

7. Aparato cardiovascular

Padecer:

— Hipertensión arterial con repercusión orgánica, o que precise

tratamiento medicamentoso.

— Insuficiencia cardíaca.

— Infarto de Miocardio. Coronariopatías.

— Arritmias importantes, flutter y fibrilación auricular.

— Bloqueo aurículo-ventricular de 2.º ó 3.º grado.

— Extrasístoles patológicos.

— Valvulopatías. No se admiten prótesis valvulares.

— Insuficiencia arterial periférica.

— Insuficiencia venosa periférica importante.

— Malformaciones arteriovenosas, shunts arteriovenosos y

aneurismas cardíacos o de grandes vasos.

— Otros procesos cardiovasculares que dificulten, impidan o

incidan negativamente en las prácticas físicas a realizar y

en las tareas específicas de Bombero.

8. Sistema nervioso central

Padecer:

— Encefalopatías crónicas o secuelas de agudas.

— Afecciones medulares crónicas o secuelas de agudas.

— Enfermedades crónicas con manifestaciones de crisis

convulsivas o crisis del «mar menor».

— Temblores o espasmos crónicos.

— Vértigo de origen central.

— Déficit motor o sensitivo.

— Todo tipo de secuelas importantes derivadas de lesiones

craneales congénitas o adquiridas.

— Cualquier grado de hiposmia crónica.

9. Estado mental

Padecer:

— Psicosis esquizofrénicas.

— Trastornos obsesivo compulsivos graves.

— Retraso mental: todo tipo.

— Toxicomanías.

— Todos los trastornos de la personalidad cuando supongan

pautas de conducta inadaptadas, inculcadas profundamente,

e incompatibles con los riesgos propios de la profesión.

10. Aparato urinario

Padecer:

— Malformaciones congénitas de vías urinarias y renales

excepto quiste renal solitario, méduloespongiosis y riñón

doble.

— Nefrectomía.

— Insuficiencia renal y nefroesclerosis de cualquier grado.

— Tubulopatías renales.

— Nefropatías que originen insuficiencia renal.

11. Dermatología

Padecer:

— Enfermedades infecciosas crónicas.

— Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y

aquellos procesos dermatológicos recidivantes extensos y

rebeldes al tratamiento, cuya magnitud o localización sean

incompatibles con las funciones de Bombero.

12. Sistema hematopoyético

Padecer:

— Hemopatías crónicas graves.

— Anemias refractarias.

— Leucosis y enfermedades del sistema retículohistiocitario.

— Alteraciones de la hemostasia.

— Gammapatías monoclonales.

— Analítica alterada compatible con patología de base.

13. Enfermedades endocrinas

Padecer:

— Diabetes melitus.

— Diabetes insípida.

— Enfermedad de Cushing.

— Enfermedad de Addison.

— Disfunciones y enfermedades tiroideas, suprarrenales,

hipofisarias y paratiroideas.

— Disfunciones y enfermedades gonadales.

— Obesidad manifiesta que dificulte o impida el correcto desempeño

de las funciones.
En Bilbao, a 6 de marzo de 2006.—La Directora del Area de

Recursos Humanos

(II-1479)
